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EIHC'l'O. 

Fr. Cirilo por la rnis1•ricordia di,·i
na Cardenal de Alameda v Brea, Ar
zobispo de Toledo Primado de las Es
pañas, Canciller mayor de Castilla, 
Capellan mayor de la Heal iglesia de 
San Isidro de la villa de Madrid, Se
nador del reino, Consejero de Estado, 
Caballero gran cruz de la Real órden 
española de Cárlos 111, ele. ele. etc. 

Hacemos saber: Que en esle nuestro 
arzobispado se hallan vacan les varios 
curatos clasificados de término, de se
gundo y primer ascenso y de entrada· 
que por el órdcn de Vicarías , se de
signarán al final de este edicto; los 
cuales hemos resuelto sacará concurso 
general abierto para los eclesiásticos de 
este nuestro arzobispado y de otra cual
quiera diócesis del reino, á fiu de que se 
provean segun lo dispuesto por el San
to Concilio de Tren lo, planes aprobados 
por S. M., último Concordalo, Cons
tituciones Sinodales, Reales órdenes 
vigeñt_es, uso y costumbre de este 
nuestro arzobispado, previos rigorosos 
ejercicios escolásticos para los teólogos 
de media hora de leccion con puntos .de 
veinte y cuatro sobre los µúmeros del 
catecismo de S. Pio V que eligieren de 

los tres piques de la suerte, defensa, 
ar~umentos y exúmen de mdia hora 
de moral, y para los canonistas en 
igual forma sobre las Hccrelales de 
Gregorio IX. Y prevenimos que lam
bien serán provistos los curatos que 
vacaren por cu:,lquier causa hasta que 
<'levemos á S. M. 'las últimas propues
tas. Por tanto, los que quieran opo
nerse á los mencionados <.:Uialos en el 
modo y forma que hemos expresado, 
se presenlarán por si ó por Procurador 
ante nuestro Vicario general de Toledo 
é infrascrito Secretario de concursos en 
el término de sesenta dias, contados 
desde la fecha csclusive, con sus res
pectivos documentos, á saber: los 
Curas los títulos que acmliten el dia de 
la posesion de sus curatos, y los nue
v-0s opositores la fé de bautismo lega
lizada, ccrlificacion ó títulos de sus ór
áenes , :wios de estudio, grados, ejcr
ci<.:ios literarios y demas que comprue
ben su conduela v capacidad para ob
tener la curá de almas; y los que no 
fueren de este arzobispado traerán ade
más lelras leslirnoniales de sus Ordi
narios. Tamhien serán admitidos al 
concur3o los regulares esclauslrados y 
secularizados que exhiban documento 
juslific¡¡ti vo de su profesion religiosa y 
Letras A ¡,ostólicas de habililacion para 
obtener beneficio curado, en cu ya for
ma y no ele otra manera les serán :id
·rnitidas sus oposiciones dentro del ex
presado término, pasado el cual y prac• 
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ticados los ejercicios literariós y denias testar lambien por escrito las preguntas 
diligencias correspondientes, procede- de moral que el Sínodo les hiciere y 
remos á la provision de cada uno. de IQs traducir al castellano un párri\Ío latino, 
beneficiós curados proponiéndolos en que se les señalare, concediéndose pa
terna á'S,~ 1\1., teniendo presentes en· ra cnda ejercicio el: tiempo dednco ho
todo las censuras, méritos v demás cir- ras. Los que quieran mostrarse oposi
cunslancias de los oposilor~s para aten- lores deberún firmar dentro de los se
derlos en justicia; debiendo advertir sen la días fijados al efecto, presenlando 
que no serán admitidos los que nosean la fé de bautismo legalizada, los títulos 
naturales de es los reinos, ó naluraJi., de órdenes ó cerliticacion de ellos si los 
zados legítimamente en ellos, los que tuvieren y denúis ,documentos por los 
hubiesen re~ignado curato, los que no qun se acrediten las cuaiidades, méri-
se hallen adórnados de las cii·cunslan- · los literarios y cargos que cada uno hu
ci~~ qu.e se requierf'n. y los que len- hiere desempeñado, y los de agena dió
gan alguna inhabilidad conforme á de- cesís exhibirán ademiis leslirnoniales dtl 
rccho; práctica y costumbre de este EUS diocesanos. Terminados los ejerci-
ar:rnbispaclo para ser admitidos á ejer- cios de oposicion y clasificados por )OS: 
c'itar· en sus concursos, y bajo la preci- examinadores sinodales, propondre;nos 
sa coudicion ele que los ¡irovistos en los á S. M. los que juzgáremos mas icló
rcfc,:idos Leneficios cura( os en el acto de neos para el desempeño del ministerio 
firmar la oposicion quedan obligados á parroquial. Y para que llegue á noti- ·"' · 
estar y pasar por lo que se resuelva ca:. cia de lodos, mandamos librar· el 
nónica ycompelenlemente eü el arreglo presente edicto (que se fij'ará en los si7. 
parroquial. Los opositores párrocos de Líos acosl_umbrados, y del que se rcmi
CSlé 'nuestro arzobispado de!Jcrún com- tiran ejcmpláres á los Sre_s. Goberna.J 
J>'arecer pcrsonalme11le en los ocho pri- dores ci\'iles de las provincias que com
iúeros dias siguientes a los sesenta de prende .este nrzobisp~do para su inser.
estc edicto, ú fin de que se proceda ú cion en los Uolelínes ofü:iales, y á la 
lu formacion de lrincas y dcmas dili- admii:islracion Je la. fo1pr~nla nacional 
~encias preparatorias, y no veríficán- • para el mismo efecto en la Gacela, con
do,ló les pararú el perjuicio que hubiere· forine á lo prevenido en la Ueal órden 
l11g,11;, sin que les ap,·ovechc el haber· de 26 de Agosto de 18!5, inserlándose 
firmado la oposicion; y los nuevos po-. tamhien eri el Uolelin eclesiástico del 
drán escusar ú su ;irbitrio la compare-, arzobispndo) firmado de nuestra mano, 
cencia personal en Toledo hasta 'tanló, sellado con el .de nuestras arm~s y rc
r¡ue hayan rjercilado los párrocos, quie.:. · frendado del infrascrito nueslro Secre-
11es para esle cfeclo tienen la antelacion. !ario de concursos· en Toledo á 24 · de 
lgualmenlc hemos resuello ·que el con- Julio de 1858;=Fr. Cirilo Cardenal 
c111·so sea estensivo para .p,:oveer los· de Alameda y Urea, Arzobispo de·To
·c1\ralos rurales de primera y segunda ledo.=Po,· mandado de S. Ema. el Car
clasf qlle ni final de esle mismo edicto den al Arzobispo •mi señor, Lic. D. An-. 
se e:~presan, cuya provision, se hará• tonio Tiburcio Acevedo, Secretario.· 
tambien en los que hayah scguédo la, , · 
cal'rera menor ó cursado Teología mo- · CURATOS VACANTES. 

l'al; v los (•jercicíos que por· escrilo 
debcrhn hacer serán con arreglo al mé-;- ·v,cARIA GENERAL DE TOLEooi · 

todo c~lahlecido pdr· el S,•; Den'eáic.a. . 
tq •XIV en su· Bula que e'mpiez~: Cum · De término. Fuensalida. Navnlcár
i(./ud,. {1. saber=. una plática' ~obre el I nero;· l\I.1~ra, de patronato de este líl,~ló. 
EvangPlto ó pttnlo''dél ·Caleé1smo de De 2. ·ascenso. Arroba y aneJos. 
S. Pio· V que les'fúere ·señalaao', con..:. Villaluenga de la Sagra. · '·· 
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, De 1. er ascenso. Ciruelos. Colme-; nares el Real y su anejo Boalo. :Ma\ar
nar del Arroyo. Navas del Hey. Pan-; rubia. Monasterio y anejo. 'Morala~r.+ 
toja. Pulgar. Totanés. Iuncos. . . zal' ó,FucnlelmoraL Olivar,, Olmeda.de 

.De entrada. Alameda, Santa l\Ia- Cebolla. Orcajo. de la Sierra y. sushoe¡.. 
ría. Alamo (el). Aldeaencabo. Ar<;'ico-;- · jos la Acoveda, .Madárcos y Aosfos. 
llar y su anejo. Ilurujon. Casas de Don: Pa,iares. Patones. Peiialba. }>ez.uela de 
Pedro. Colmenarcjo. füechosa. Fres-: las Tones. Pinilla del Valle; Piori. Po~ 
nedillas. Garbayuela. Humanes de )la-• zo do Almoguera. Prádena del Rincon. 
drid. Mal pica. l\Iaqueda. Marjaliza. ¡ Pedrezuela. Puebla de Valles y anejo. 
Navalagamella. Navalcarnero, Vicaria. ! Reliendas~ Robleclillo ele la Jara y ane
Navalrasierra. Ontauar c~e los Montes.: jo~ ~an Andrés del Uey. Sayalqn.,la
J>alomeque. ~aredes de hscalona. Re-. 1amanca. Torre del Uurgo. Vadp y:sus 
tuerta y aneJo. llielves. Robledo de· .ant'jos l\lalallena y la Vereda; ·Valde
Chaboláa. Hozas de Puerlo Real. Ta- nbches. Valdenuño J<'erilandez. 'Ya\
murcjo. Valdelaguna. Villamanta •. Vi-• desaz. Valdemancos. Vellony'sus ótid
llamantilla y su anrjo Villanucv~ de jos Espai•tal y Arquela. Villavfoja . 

•. Perales .. V1llnn11evn de llop,as. Villa- Rurales de 1 .• clnse. Armuiia. Cbo
~nueva del Pardillo. Villarta de los i'llon- zas de la Sierra. Valdegrudas.' Villa vi-
les. Zarzalt>io.- ciosa de Urihuega. Iruela de lluilra-

Rurales 
0

de 1.• clase. Aldea del ~o; l\lesones. Puebla de la :M1J_ger 
Fresno. Alhareal de Tajo. Arroyomo- Muerln. Il~dueiia; T¡¡ragud{)._ Torr~Pt 
lino3. Barcience. Otero. Peralejo.· Pe- cha. Valdcavernelo. Valdeolmo~•: Y:al-
rales de Milla. <lcsolos. Yillast'ca de Uceda. ' 
. llurales de 2.' clase. Azucaica. Ca- Rurales de 2.ª clase.. Daganzo de 

salgor~lo y su ~nPjo Arisgolas: Calaba- Abaj~. Valb?eno. Anguix. Alalpard?. 
zas.- Navalqut'J1go. J:le'3yos. San Pe.dro Alcala, Sanliago,v los llueros. Ala~ai. 
de la ~lata. San Silvestre. Yele3. Ilerzosa·. Ca,;ida. ·camarma <lcl Caño,. 

VICARIA GENERAL DE ALCALÁ. 

Campoalvillo .. Frcs~o de Toi•óte. Par~
dcs de Buitrago. Prnuccar. San l\lames 
y su anE'jo Pinilla de Builrat?: Se~ra-
cines. Serf'ada. Venluroda. \ 1llalv1lla. 

De termino. 
colás. 

Guadalajara, San Ni- Razbona. Val verde. 

])e 2. º. ascenso. A locen. 
.De 1,er ascenso. Almoguera. Alo

bera. Builrago y anejos. Caneocia. 
Cardoso. Fuentelsáz de Jarama. Navas 
y cinco villas. Ontoba. Hornanones. 
Soínosierra y anejo, Titulcia. Tor.rcjon 
del Rey. Valdea\'ellnno •. Vahleavero. 
Valdepiélagos. Valrlelorres. Villanue-va 
de Torres. Y ciamos y. aocjo •. -·Aldéa!l-
nueva de Guadalajara. , , 
.· De ent~ada. Alpédtelé de-la ~jr~~ 
i'a. ,Arcbilla. Azuqneca. 'Bodg~no' y su~ 
anejo~ Buslar y Piriai·ejo'.' Ca~an'illas 
d~ la Sierra y anejo. La Crrbrera. Ci.;. 
Jas. Cobeña. Escariche. Escopete~ Es.:. 
pinosa de Henares. Fontanar. Fuentes. 
Gargantilla. Hcras11Iucva. Gahipagos. 

. Yélamos de abajo. l\Ialacuera. Manza-

' i 

YH!ARIA DE JlfADUID • 

'De 1. e• ascd1so. San Martín de la 
Vega. 

J)e· -entrada. Coslada. Cubas. Gri
iion. Humera. 

Jlurales de 2: clase. Fuent.elfresno 
de J a rama. Perales Je! Rio. Vaciama-
~.h-jd,,. , 1 .; :: 1. · 1 

-" 1 ,.:i1 .. : ,' 

VIC,\R°JA. ot'tALÁYERA. 

De 1. e, qscenso. Aldeanueva, de 
Bnrhar.roya: y' anejo. _EstreHa: . y. nr)eJo_s. 
luas, Herencias y: ane1os. Sev,UeJa.:d~ ta 
R~trella i: •anej,os. Tal~vera la:\ 1eJa Y 
anejo. MeJorada y aneJO. : , ,: : .. !, 
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De entrada. Anchuras. Carrasca
lejo. Cazalegas. Gamonal. Navatrasier
·ra. Piedraescrita y anejos, Pepino, Uo-
•hledo del :Mazo y anejo. . · 

Rural de t.n clase. Mañosa. 
Rurales de 2.ª clase. Casar de.Ta

lavera. lilao de Vacas. 

VICARIA DE ALCAR,1.Z, 

/Je 2. 0 ascenso. Lczuza, beneficio. 
.De 1,•r ascenso. Paterna. 
/Je entrada. Cotiflas. Cañada del 

Provencio. Viveros. Ballesteros. 
Rural de 1: clase. l\larta. 

VICARIA DE CIUDAD-REAL, 

De entrada. Feman Caballero. Po
blachtiela. Poblete. Almuradier, laCon
cepc10n, 

YICAnIA DE IIUESCAR, 

De 1. é• ascenso. Almaciles. Santas 
Mártires del iUonfe, 

JJe entrada. Guarda!; Toscana. 

VICARIA DE CAZORLA~ . 

De entrada. U11esa. Chillucvar. lli
nojares. Molar de Cazorla. 

VICARIA DEL PUENTE DEL ARZOIIISPO. 

De entrada. Alcolea de Tajo. 

VICARIA GE:'\ERAL ECLESIASTIGA DEL ARiOBISPAüO 

))E TOLEDO, 

El Sr. Secretario de Cámara de .sú 
Eminencia ~I Cardenal -Arzobi*o -mi 
señor · me dice con esta fecha lo ·que 
sigue: 

('Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia se hri comunicado á S. Ema. el 
Carclenul A,·zolii~po mi sei10r la comu
nicacion siguienle.=Excmo. Sr.: Ha
biendo sido consulladas por el Minis
terio de la Gobernacion del reino. las 
Secciones de Gracia y Justicia, Guer
ra y Gobernacion del Consejo Rr.al, 
sobre un caso en el que aparece fné 
ordenado in sucris en la diócesis de 
Pampiona un mozo sujeto á la obliga
cion del s1•rvirio de las armas·. las ex
presadas Secciones h:rn propue!-lo se 
recomiende á los M. nn. Arzobispos 
y HH. Obispos procedan con el mayor 
cuidado en esta malcría por los per
juicios que á lercero podrían resultar 
de cualquier abuso que se comeliese 
á la sombra de la Heal ó'rden de 30 <le 
Agosto de este año, y que al propio 
tiempo se les encargue no confieran ór
denes sin que los ordenandos presenten 
certificacion expedida por el respectivo 
Consejo provincial, en la que se acre
dite quedaron libres en los sorleos an
teriores, ó tlen la fianza correspondien
re para costear en su caso la suslitu
cion. Y conformándose S. M. con lo 
propueslo por las expresadas Seccio
nes , ha lenido á bien mandar se mani
fieste á V. Ema., como de lleal órden 
comunicada por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia lo ejecuto para su 
inteligencia y cumplimiento. Diosgoar
de á V . .Ema. muchos años. Madrid 15 
de Julio de 18::>8,=EI Subsecretario, 
José Lorenzo Figueroa.=Sr. Cardenal 
Arzobispo de Toledo.=De órden de 
S. Ema. Jo traslaqo ji. V. S. para que 
disponga se inserte en el próximo nú
mero del Boletín eclesiástico de este ar
zobispado á los efectos conv,rnientes.» 

Lo que he dispuesto se inserte. en 
el Iloletin eclesiástico del arzobispado á 
los efectos coosiguientes. Toledo 23 ·ae 
Julio de 1858.=Tomás Reeio "Escu
dero, 
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PARTE NO OFICIAL. 

11:\Y \.\RIOS 11.T.\RF.S E~ !,OS QUE ~O SE PUEDE 

CELEBRA I\ MISA. 

Oidinarii locorum Episco¡ii ....... 
'l!cliclo el p(ci1is 7ntJposil is c11 r1•a11t, 1w 
Sacmlotes .... alias rilus, aul alias 
cerl'monias el 111·eccs i1i .lliss11r11m 
cdfbl'lllione adl1iliea11I, prw/1 r eas, 
qum ab Eccleúa proba/re, ac f tecuen
li, et /audabili 11s11 rcce¡1tm /úeti11t. 
Cune. Tridrnl. S1•ss. X.\IJ, Dec. de 
ohserrnndis el 1·itandis in cclcbrationc 
l\liss.e Ea om11ia prohibere, atque 
e medio /oliere scdu/o curcnt , ac te-
11ea11t11r, qua: .... irrerercntia, quw 
ab im¡iie/11/e 1Ji.r scj1111Ut esse polesl, 
imluxit Id. lbidem. 

Mueh·o antes de ahora habíamos 
~clverlitlo el inlolerable abuso introdu
cido insensiblemente en varias iglesias, 
y nos preparábamos para entrar en una 

. lucha en la que, interesándose la ma
yor honra y gloria de Dios, miramos 
como ohligacion precisa de lodo saeer
dole el hacer frente á una sacrílega cor
ruplela, que &in saber como, veíamos 
sentada tranquilamenle en lo mas sa
grado de nuestros templos. Noliciosos 
de. semejante abuso, á cuya eslirpacion 
era obligacion de conciencia coneurrir, 
no titubeamos ni un solo instante, al 
considerar la inobservancia de un pre
cepto que obliga gravemente á todos, 
Pl'elados y Sacerdoles, en dar el opor
tuno aviso á fin de que inmediatamente 
fuese remediado el mal, confiando en 
que el Espíl'itu Divino que sugiere á_ 
los Pastores sábias medidas par·a el 
régimen de su iglesia, los excilaria á 
cortar tan sacrílego abuso, iluminándo
los al mismo tiempo para lomar tan 
acertadas providencias, que si hubiera 
alguna iglesia en la que no haya altar 
consagrado, se cumplirían los sagrados 
Cánones en la reposicion de reliquias en 
todas las aras, sin cesar absolutamente 
el culto. 

Antes de dilucidar, segun permite 
la cortedad de nuestro talento, asunto 

tan importante y necesario para la de-
Licia celch, acion del mas auguslo de los 
misterios , del sacrificio único que dia'-
riamenle se verifica sobre nuestros al
lares, protestamos con loda la sincel'i
dad de nuestro corazon que los señores 
Prelados no han podido lener la menor 
sospeeha del abuso que deploramos, ni 
que sea posible concebir, atendida la 
iluslracion del clero, se haya introduci
do en tantas iglesias por efecto de una 
opinion pernicio~a, reprobada siglo~ 
ha por la doclrina de la Sanla Sede. 
Sebrrun nuestras in,·esligaciones v dalos 

u J 

irrecusable"'. que tenemos, una buena 
fé, que suponía no ignorar el menor 
dependiente de una i~lcsia, requisito 
tan necesario para la debida cclebracion 
de la misa, es en nuestro concrplo, la 
única causa de tanlos sacrilegios mate
riales que nos obliga hoy á denunciar 
una conciencia formada por el unáni
meconsentimienlo de la Iglesia católica. 
i\osotros, francamente lo confesamos, 
hubiéramos permanecido muchos años 
en la ignorancia in,:enciblc y acaso nos 
hubiera acompañado hasl[l el sepulcro, 
á no ser por la afortunada casualidad 
de enlrar rn la iglesia al acabar de qui
tar el altar portátil puesto para un sep
tenario. Al lado izquimlo de el en que 
había estado colocado dieho allar vimos 
una piedra de mármol cortada en for
ma de ara , pero sin señal de consagra
cion: por lo que pregunlamos al sa
cristan, qné piedra era aquella; es, 
respondió, el ara que sirve para cele
brar en los altares portátiles. Semejante 
respuesta no pudo menos de ~orpren
dcrnos; por cuyo motivo proce<limc,s al 
registro de todas las sagradas aras, lo 
que nos causó encontradas sensaciones 
pues los altares, unos tenían aras con
sagradas, otros sin consagrar (1). En 
las deinas iglesias hemos encontrado la 
misma mezcla , teniendo que lamen
tar que son muy pocas las consa
gradas respecto del número de altares. 
En la parroquia de Beas encontramos 

(1) Pero se dice misa en todos indistintamcnle. 



igual abuso y en una iglesia de Huelva sia está consagrada, si no existen ni 
tuvimos el senlimienlo de no enc,,ntrar leslinionios auténticos ni testigos fide
siquiera una en la que fuera lícito sa- dignos con que se pruebe éfectivamen
crificar el Cordero de. Dios. Todos los le que ha siuo consagrada, dispone el 
altares profanos, detestables. altaria derecho canónico C. Solemnitates de 1 
e.r:secrata, segun el lenguaje dt~ la d1s- de Consecrat. que entonces sin duda 
ciplina eclesiástica.en los que no puede ninguna se consagre. ¡,Qué diremos, 
inmolarse la sagrada víctima sino imi- pues, de las aras que no tienen reli
tando al pueblo Deicida: altares <¡ue quias cuando en el mero 'hecho de no 
deben ser destruidos ó santificados in- tener indicios de sepulcro en que estén 
mediatamente con el sagrado crisma, deposiladas, ya no solo se duda <le su 
reposicion de reliqmas, bendicion cpis- consngracion, sino que se tiene una 
copal y <lemas ceremonias misteriosas verdadera certeza de uo haber sido con
que la Jglesia se gloria de haber reci:... sagradas, puesto que. como <lemostra
hido de nuestros primitivos padres en remos, es imposible la consagracion 
la fé. Todo el r¡ue osare ofrecer la víc- del ara sin la incluiiion en ella de las 
lima santa sobre ara sin consagrar, es reliquias? 
ciertamente sacrílego temerario. pues Hubo, es verdad , en los siglos pa
todos los autores católicos. establecen sados rn11chos famosos casuilas y algu
por princ1p10 inconcuso, que en nin- nos célebres teólogos, que ensflñaron 
¡;uu caso es licito celebrar el santo sa- que la inclusion de las reliquias 9e los 
crificio en ara uo consagrada, ámenos santos en el ara, ni era esencial para 
que no sea en el de por evitar la muer- su consagracion. ni de precepto, y dti 
le, si esta no se intenta en desprecio otros con pretensiones ann mas estro-• 
de la Religion. Fat1mtur om11es rmllo ñas afirmaron que se portia, a falla de 
úi casu, nisi forsitan vitandm mo,·tis, reliquias. co1;tar un pedacito del •corpo
ejusque non in reli_gionis contemptum. ral sobre el que se hubiese celebrado el 
licitum esse sine ara consecrata celebrn- santo sacrificio y ponerlo en el ara en 
re. Pelru~ Collet. Tract, de Euc!tar p. lugar de la:; reliquias de los santos; 
2. c. 9. de obliyat. Sacerd. . pero sin duda que :al espresarse de este 

La doclrina que sostenemos está modo la preocupacion no les permitió 
tan plenamente demostrada en nuestro· reflexionar que en el hecho de cortar 
siglo, que no puede en manera alguna. el pedacito al corporal , aquel perdía la 
ponerse en tela de juicio. El ara o Já.;... bendicion; ni menos que aunque real 
pida , que segun la rúbrica ba de ser· y verdaderamente, por las palabras de 
de piedra. del.Je estar consagrada por la cousagracion que dice el ·sacerdole, 
el Sr. Obispo, cuya consagracion exige se pone 80ure los co~porales nuest,ro 
necesariamen le la inclusion ó coloca- Señor Jesucristo, es los no tocan física
cion en ella de algunas reliquias de: mente su cuerpo ndorahle. Los· autores 
santos, por lo quo toda ara que carez- <le semejantes opiniones estravagantes. 
c:a de sepulcro cerrado en que se depo-. aunque torios convengan en combatir la 
silan las reliquias de los santos. se ha'. necesidad de las reliquia!! · en las aras 
<le tener por no consagrada y por ines- · para ofrecer debidamente el ati~usto -sa
cusable de ~rave culpa, el . sacerdote crificio de la ley de gracia¡ deliran á 
que á sabiendas al ofrecer el santo sa- su antojo, sin nlegar razon· alguna po
erificio, pusiese sobre ara sin .reliquias sitiva que apoye sns preocupaciones, 
el cuerpo y• sangro de nuestro. Señor: en contra de las cuales se-lia decl.1rado 
.Jesucristo. En maletia tan- grave no · esplícitamente la Iglesia u r1~versa:l en s,n 
sirve la presuncion; es necesario quo In práctica, en su liturgia y en sus :de<li'-
consagraeion nos conste de un modo . siones. :i . ', .. : .; .: 

auténtico. Cuando .se duda si una igle- Hablando él Padre :S,' Aguslin,, en 



su carta á Gen aro, de los usos v cos
tumbres de la Santa Iglesia, disiingue 
las que son C•Jmtrnes y generales en to
das las iglesias, de las particulares, de 
lasque son privativas de un pueblo, pro
vincia ó reino. Tratándose de estas el 
cristiano nunca debe ser obstinado su·s-

. citando ruidosas disputas, pues cada 
iglesia debe E"eguir sus antiguos usos, 
conformándose con ellos los que allí re
siden, á menos que la autoridad supre
ma de la Iglesia determine otra cosa. 
Itespecto de los usos y costumbres de 
la Iglesia universal no es permitido ú 
ningu n cristiano disputar, porque cuan
do la Iglesia frecuenta una cosa, pre-

, tend('r que no debe practicarse como 
ella lo practica ,,es propio de un insensato 
arrogante y <lesvergonzadísimo. Si quid 
honmi lota per orbcrn frl'qul'lllr.l .Eccle
sia .... quin ita (acientlum sil disputare 
insolcmnissimw i11saniw est. Con solo 
lwjear la historia de la I;lesia, nos 
convenceremos de que la costumbre de 
no cclclJrarse el sacrificio de la lev de 
gracia, sino sobrt\ las reliquias de "san
tos es tan anliquísima, que se confun
de con el pl'incipio del cristianismo, y 
observada tan gt1neralmenle, que se 
estendió por todas partt•s ú la par del 
sacrificio del catolicismo. (1) Los ;.inti
guos .altáres son testimonios au tén tic os 
de la svl_icitud y práctica de nuestros 
JH'imeros padres y mac:,lros en no _ce
lebrar el santo sacrilicio sino sobre las 
santas reliquias. Las sangrientas per
secucion(.'s los pri\'aron algun tiempo 
de tener templos en que ofrecieran el 
·sacrificio; pero en tan arazosas circuns
tancias, vemos que se rcunian en las 
catacumbas para cumplir sus deberes 
religiosos y celebrar el Dominicum (2),, 

(i) ·1os orientales que no tienen para el sacri
fi~io ara, poneq _sobre la mesa <lel altar en lugar 
tlc ella unos paños igualmente consagrados, que 
llaman antimensia, en los que incluyen las. reli-
,!,l~S¡-~~ :o,sl)S:,1!1_!~~-. . .. d • .,.•¡· . . . 1 .h• J. " 

1.. .:,an iat1vu rcspon Iu " proconsu a le, 
celebrado el Domi11icm11-; con este nombre se cs
prc:;aba ~. ac¡u<ll/os tiempos la misa v con el de 
colecta b coricurrenda para la misa, segun se <les
pren<le dc·las ·Aetas' de ·los mártires; ap. Ruinart. 

sirriéndoles de altar el sepulcro de los 
mártires y de ara la piedra múrmol que 
los cubria, sobre la que ponian el cuer
po y sangre de Jesucristo. Convertidos 
al cristianismo los emperadores , la 
Iglesia edificó templos ( 1) fuera de los 
cuales ya no era lícito celclm1r los san
tos misterios, pero en la edificacion <le 
sus templos manifestó tanto respeto á 
las costumbres de los dias primeros del 
cristianismo, que lodos los altares eri
gidos en aquellos lugares santos tenían 
la forma de un sepulcroyhahia en ellos 
una ó muchas cabidades, llamadas tum
bas, en donde estaban depositada~ las 
reliquias de los santos mártires. El Pa
dre S. Gerónimo, fundándose en esta 
práctica de no celebrarse la misa sino 
en los altares que tenían reliquias de 
mártires, sacó un poderoso argu.inento 
para refutar al impio Yigilaneio, que 
impugnaba la veneracion y culto que la 
Iglesia tributó siempre á las reliquias 
de los santos. Obrarú pues mal, le de
cia el Homano Pontífice que piensa son 
los srpulcros de Pedro y Pablo altares 
de Cristo y ofrece al Sei10r el sacrificio 
sobre los huesos de ellos: huesos para 
nosotros dignos de veneracion segun la 
doctrina de J. C., un poco polvillo, 
segun la tuya. 11/alc ergo facit Jloma
nus l!JJiscopu$, qui supra mortúorum 
hominum Petri et Pauli, secutidum nos 
ossa veneranda, secundum te, vilem 
pufoiculum; o/( ert Domi,10 sacrificio et 
tumulos eornm, Chrisli arbitratur alta
ria. El Padre S. Agnstin en su libro 20 
contra Fausto 1\1:iniqueo, cap. 21, de
pone de la costumbre de la Iglesia en 
no celebrar el santo sacrificio, sino en 
los altares en que estaban colocadas las 
reliquias de los mártires. Aunque es 

(1) No queremos decir que antes de la conver
sion de los Césares no tuvieran los cristianos lu
gares especiales donde se juntasen para ofrecer el 
sacrificio, comulgar y orar. Ilaronio ha probad~ 
suficientemente que poco dcspues de la mitad del 
p_rimer siglo de Cristo,. tenian los cristian~s igle
sias en Roma; y EuscbJO habla de un e<licto de 
Dioclecirno en el afio del Sclior 302, en el que 
mandaba derribar y destruir los templos de tos 
cristianos, pero estos humildes lugares no sella-
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cierto, dice, que erigimos los altares 
en memoria de los mártires (1). á nin
guno de ellos ofrecemos el saerilicio, 
sino únicamente al Dios de los mártires. 
Podríamos presentar multitud de testi
monios que no dejan duda. ni al mas 
preocupado, que atendientlo á la prúc
tica y costumbre <le la Iglesia , en los 
primeros siglos no babia altar sin reli
quias ; pero al ijn que nos hemos pro
puesto bástan los citados, y nos dispen
samos de aglomerar otros innumeraLles 
porque los que desconocen la necesidad 
de las reliquias para celebrar lícitamen
te, no hau negado la costumbre de la 
Iglesia en la reposicion de ellas sobre 
los altares. Todo el fundamlinto en que 
s~ apoya su pernicioso y contradictorio 
modo de pensar consiste en su preocu
pacion de que no hay, precepto ó ley 
general que prohiba espresamenle sa
crificar en al lar sin reliqúias. 

En tan pobre modo de argumentar, 
se descubro la preocu pacion que los 
ciega. Bien podrá suceder que no nos 
sea d:ido convencerá nue~lros adversa
rios, pero nos sobran prnebas para de
mostrar que la Jrrlesia ha promulrrado o tl 
leyes que prohiben esplícita y <lctermi-
nadamen~c. bajo culpa grave, celebre 
ningun sacerdote en altar que no esté 
consagrado y que la inclusion de reli
quias en el ara es esencial para estrr 
consagracion. Y en el caso que no hu
biese una lcv escrita la costumbre ob
servada por espacio de diez y ocho si
glos ¿no exigiría el respeto y obedien
cia de todos t )luchos son los testimo
nios quo alegan los escritores católicos 
para probar victoriosamente que la prác
tica antigua de la Iglesia, trasmitida 

maban templos en la comnn acepcion <le la pala
bra, Son om11rs mrlcs sacra• templa sunt, ac ne 
<rdrs q1rnlem restw sarrw templa s11111, inquit 
Yarro ap. Gellium lib. H. c:ip. 7. 

(1) Para comprender PI testimonio de San 
Agnstin es preciso tener presente que en la anti
¡!üedatl erip;ir altar al mártir era poner sus reli-
1piias en él ; asi como fabricar nna Í[:\lesia en ho
nor de un mártir era decir que había alli alguna 
reliquia suya, 6 hauia m~crto 6 vivido en aquel 
mismo sitio. Conc, Car, \. cap. H. 

religiosamente hasta nosotros por el uso 
y coslumhre, es una ley general que á 
nadie es lícito infringir y en cuya vir
tud es reo de culpa grave el sacerdote 
que celebra en aliar sin reliquias. En-. 
tre el los (•scogeremos dos suficien les 
para manifestar la verdad tan intere
sante á lodos los sacerdotes y á los cua ... 
les nada puede op-onerse en los princi
pios de una sana teología. 

(Se continuará.) 

ANUNCIOS. 

Se halla vacante la tcncmcia de cu-. 
ra de la parroquial de la villa .de No- · 
blejas, á una legua de Ocaña y dos de· 
Aranjuez; su dotaeion es la de 2,000 
reales, pagados del pres u puesto del 
clero, misa diaria, de 5 que asegura 
el párroco, sin tener obligacion de apli
car misa alguna de oficio sin retribu
cion, varias eventualidades que pueden 
producir sobre 300 1·s. y si además de 
su obligacion cl1i semana quisiere hacer 
alguna cosa por el párroco, se le dará 
lo que se conceptúe justo. Si fuese 
predicador podrá contar con la mayor 
parle de los sermones. .. 

L~ S:l.~T,I. DIDLI~. 
TRADUCIDA l>E LA VULGATA t.ATl'.'IA Y A:-iOTADA SEGU!'i 

EL TESTO DE LOS SA!'iTOS p ADRES y ExrOSITORES 

CATÓI.ICOS, 

POR EL IJJIO, SR. D, FELIPE SCIO DE SAN MIGUEL 
publicada con parecer , exámen y cen
sura de la autoridad eclesiástica, ilustra
da con grabados. copias de las obras 
de Rafael, l\lurillo, Miguel Angel. Ru• 
dens, el Ticiano, Bousin, Lebrun, 
Pablo Veronés ele. etc. Tres lomos en 
fólio con láminas intercaladas en el '. 
tes lo. 

Se halla de venta en Toledo, en la 
librería de Fando. 
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